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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Orden, durante un plazo de seis m..... contados a partir de la
mismL-.: ,,' - ...

Para poder seauir con,struyendo los mencionados tipos; a panir
de dieho plazo, selá necesario obtener un nuevo registro de tipo.
para lo cual será suficiente presentar una Memoria descriptiva y un
certificado extendido por una Entidad colaboradora; facilitada para
la aplicación de la Reglamentación 'sobre aparatos a presión. en los
que se bap. constary'respectivamente,: las.variaciones introducidas
en el tipo de que se trate y que el mismo cumple todas la•
especificacionés exigidas por esta ITC-i .

Loque comunico:. V. I. para. su conocimiento y efectos
Madrid, 31 de mayo de 1985.

ANEXO

lImo.. Sr. Subsecretario.
,," o

SOLCHAGA CÁTAlAN

c) Según el elemento calefactor:

EléctricaI.,
Gas.
Eléctricas y gllJ)mixtas).

L3 Definiciones
A efectos de esta lTe, se adoptafán las definiciones siguientes:

Al""'1O para' la preparaci6n lápida de cate: Es tud.. aparalÓ
provisto do un recipiente a presi6n (caldera que contiene agua y
.vapor), en donde el calor procedetite de cualquier fuente de energia
es utilizado para haCer erogaciones de caJe (extracci6n de agua y
vapor).
. Caldera: Recipiente a presi6n que cóntiene _ y vapor. con o
sin intercambiador de calor interior. _,_

Conservador-Reparador: Es la persona o Entidad que, debida·
mente autorizada, efectúa el mantenimiento. reparación y consef~
vaci6n del aparato para la preparaci6n rápida de cale y sus
elementooauxiliarea y que figura inocrito en ellleaiatro correspon.-·

,dieDleo del6rpno oompetenle de Ja'ComuniPa4Aut6no_" .,..",

fuslrncc.ión.técnlca en.mP.lente¡'~MIE'AP-14 del,' Reglamento de .t'
Aparatos· a PresI6D, rererente • aparatos para Ja preparaci6n'

.. . ..". . .... "" rápida de café '.' .. .. . '. . " . ..' ... ,·1
1. ..GENERALlDA[)ES '~

i

l.1 C/¡mpo de aplictu:,ión . ¡
La piesente instrucción abarca a los aparatos para la prepara

ción rápida de café que presten serVicio en emplazamientos de
pública concurrencia, con volúmenesi~ o superiOf'e5' a 4 litros
de capacidad real y cuya potencia delmtema de calentamiento sea·
mayor que I,S' Kw y siempre que el product& ae la presión de
diseño en bar por la capacidad en litros no supere JOO y la presi6n
mwma de servicio de la caldera no supere los 2 bar (aproximada-
mente 2 kiJosramos/centímetro cuadrado). '.'

Forman parte de los mismOlIa caldera, los elémenlOS auxiliares'
y de seguridad y los sistemas de calentamiento.' .

Esta instrucción comprende las normás concernientes al diseño, f
construcción, pruebas, insta1ación y utilizaci6n de los citados :
aparatos para la preparación rápida de caft! y equipos auxiliares.

Al aittparo de lo dispuesto enel.articulo S,del Reglamento de
Aparatos á PreSión, no se consideran Ü1c1uidos en el mismo los .
aparatos para la preparaci6n rápida de cate con volumén menor de
4 litros y, cuya. potencia de calentamiento sea igual o menor.'
de 1,5- K",: .' ", .

l.f ClaW'u:<kip,.,..ios aporfil/O$ _lá 1!~~pa1'tKüm rápida de,
cqfi" ,' .. "' ..

.. A los efeclos de. esta ITC, los aparatos para la preparación;,
rápida de cale, a que hace referencia, se clasifican en función de: ..

. a)~~'efn~ de I!"'poS: .
De UD INPO-:, ';. i".~-<'

.. De dos grupos.
De ttes ,grupos. ,
De cuatro grupos o más.

b) 'Sepftelsísict!ia.de erogaclÓll' de cai~:t- ,;,'
Palanca.
Erogac.j6A continua. ..

. Erogación llutomAtica.· .' , . .. ,. .
Con lP'ti'Pos precedentes;' combinados (mfxtas).~·"

."

Pesetas Tm neta

10.03.B

Partida
arancdaria

10-07.C.Il

10.01.1>'11

Contado: '4.376"
JuHo: 4.S7T
Agosto: S.047
Septiembre: 4.812

10.04.B.; • Contado: 704.
.:. ...;;....< .. Julio: J7! ..
- .. .. '. Aaosto:. 264 . , '"

IÓ.~Il.l( . Contado: 10', .

.. '~~~":.:~ 'ruli~'8~10
.:;.... , ., ~to:, 10 ,
~.. SeptieníbrC: 141;

10.07.8 Contado: 10.
Julio: 10 .
Agosto: lO
Contado: 2.073: .
JuliQ: 1.743 .... ,
Ag<>sto;.1.637, .
Septiembre: S47
Contado: 10.. ..'
Julio: l(l·, .
AgoIto: lO ' " '.

Maiz.

Avena. ,

Mijo.

Cebada.

Alpiste.

Primera.-Los aparatos 18 preparación' lápida de cale
instalados antes de la entrada. vi&<!< de ella Ordeti. únicamente
se sometetán a lo que la preseÍlte- JTC preceptúa para las pruebas
periódicas; en Indo lo demMo teIUÍÜ8 las especificaclODlli que'
estaban vigentes en el mom~to~._ $U instalación. ...1

Segunda.-Los aparÍllOS" ¡;¡,.-, •.'preparación. lápida de cale,
construidos de acuerdo' con tipOs aprobados o reilslra<los antes de
la recha de entrada en vigor de esta ITC, que se iJístaleno éambien
s'; emplazamiento, después de la citada fecha, se =~, en.
cuanto a su instalaci6n y pruebas periódicas. a lo esta 'do en la
presente disposici6n.. ., ., .. . .. -:. .. .

Tercera.-Los fabríj:antes podlán seguir construyendo aparatos·.
para la preparaci6n l rápida de cale, de acuerdo con tipos ya·
reoistrados o lIIlI'Obedos en la recha de entrada en, vigor de esta.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde, la feclIa de
publicaci6n de. la presente Ordeti bastas'u modilií:aci6n.. ."

1.0 que comunico a V. l. Para su eODoclmientO y efeck,&~ ... ·
Dios Juarda a V. l. muchos añOs. . ""
Madrid, 21 de junio de I?ü,~ . 'C',

MINISTERIO"· .
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
- ' ... ' - .;:~' ~"- . .

11864 .. ORDEN de iI de mapode J985porla queseaprÚeba
.. la i1lSl1'UCCi6,.téclfiea """,pI_tana MIE-AP-U del

Reglamen..to de. APQTa.t'" a. Pres.i6,., rderen,le a az¡a.ro-
toI ¡1QTQ la preparariÓlt'rápidIJ lk cafi.· '. ",

n~ ..km;'-, '- . ~"h ~ ~.:' r••

E! Real Decreto í244/i979 de~ de abril; potel quesuprlÍeba
el ReglameDlO de Aparatos a tTeSi6n, establece en su pisposici6n
final primera que pór el Ministerio de Industria y Enet¡la ~
aprobarán las correapondientes instrucciones tb:Dicas compl&pten
!arias que desarroUen sus previsionél normativas.' '.' .
.' De acuerdo coa'dicha disposici6n.1inal,1é ha estiIna\Io conVe
niente elaborar una lTe que inCluya' las prescripciones exisibles a
los apartados para la preparaci6n lápida.' de <afe..

En su virtud, ... ~terioha dispueslOl. '. .
!. -, ". -. '.,.' -," < ,'.:." " -, .. •

Primero.-Se· 'apr1IeJllr fa. inalrnclcl6J1'~ com~tana,
MIE-AP-14. referente a aparatos para la preparaa61! lápida.de cale,
que figura como WXo. a la' presente Ordeti. . • , '.

Segundo.-u. Presente Ordeti efttratá en ~oralO. scis meses
de su publicaci6n' en el dIoletin gtic!a1 del Esta,do». ._ ''C' , .

.'~ .," -~- .

"
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fa6ncac¡ón de un tipoiegistrado y posteriormente cada !fes años,
l1n certificado extendido por ..na Entidad colaboradora en el campo
de la normalizaciÓD y bomolopción, en el que se ~redite la
permanencia de la idoneidad de los mediO. de producción y oontrol
utilizados en la fabricación de tipo. '

Será responsabilidad del fabricante o importador, en su caso, la
presentación deJ certificado a que se refiere el párrafo anterior. La
no presentación del mismo en Jos plazos establecidos supondrá la·
automática canoelacióa ·deI .a:aiítto de tipo ,correspondiente.

2.3 lnspecciónes y pruebas ~]lJbI:i.al·COnslrucuJl:a.

. Todos los apamtos incluidos ..",ta ITChabrán de someterse
en fibrica construetorw • una inspección y ¡1rUeba, que incluirá,
como cnlaimo, lo tituiente: "

Comprobación de los ma~ empleados, e!emenlOS de
ae¡uridad Y control y proceso de JÓldadura.

Prueba hidrostática a 1,5 veces la presión de diseño. ...
Si el _hado de estas pr'uebas es positivo, se mareari·la placa

de identillcaci6n de cada a\lllTBto con la 'COIltl1lseña del Organismo
.o Entidad RSpotI..bIe de las mismas, anotindose en la ficha
lécnica de iltSl&!llción-conservación, que cleberá acompañar a cada
aparato, CU)IO fonnato le 4nduye al final de esta rre.··

Estas pruebas, tanto para 10$ aperatos nacionales como para los
de importación, serin realizadas por el fabricante en la fábrica
constructora y supervisadas por UDa Entidad ~boradora facul
tada. para la aplicaciÓD del Reglamento de Aparatos a Presión; .

De acuenIo COlIJO indicado, todo aperato iocIuido en esta rrc.
al salir de la librial en que se ba· conllrUido o al efectuar la
importación, si son de fahricación extranjera, deherá ir aamt(.IB-
ñado de lo si¡uíente: . . ,. .

Ficha i6cniea de i~talaciÓn-conservacióndebidaJñente cumpli
mentada en la parte~tea fabricación ;:>.impc;mación,
en su caso. . _

Copia del certiIIcado de conformidad de la producción. .
Placa de identificatión fijada en el aparato y marcada oon la

contraseña del Oq;anismo o Entidad que baya ...pervisado la,!¡
pruebas rmlizadas en fábrica eonstruetora. _,,'

2.4 Fobricantes.
Los fabricantes de aparatos incluidos en "esta ITe -eumplirin.

como mínimo, las siguientes condiciones:

a) Estar inscritos en ~I Registro de Fabricantes de Apa~tÓs a
~i6n que a tal efecto llevará el órgano competente de la
Administración Pública donde. radiquen sus talleres.

b) Responsabilizarse de que los aparatos fabriClldos por ellos
cUmplan las cóndiciones reglamentarias.' - .

.. e) Cada aparato que fabriquen ini acompañado de las-conrs
pondientes fichas técnicas debidamente cumplimentada, instruc
dones de montaje, uso y mantenimiento, eScritas, al menos. en
castellano.

d) Disponer en plantilla de, al menos, un técnico .titula,do,
Ingeniero Superior o Técnico, que será responS!lble de la fabnca·
éión. >.

e) Llevar un libro de Rgistro en el que con'5ten las caracteristj.. .
... de Jos aparatos I\Ibricados,techa )' número de litbricación y
techa de la primera prueba.

2.5 ImponJJdores. . > •

LOs importadores 'de" aparatos incluidos en esta rre cumplirán.
como' ~inllno. las ~ntes ~ndi~iones.: .' _,

a) Estar inscritos 'en el Registro que a tal efecto llevará el
órgano competente de la Administración Pública donde radique su
domicilio social.

b) ResponsabIlizanie de que lo.aparatos importados por elios
-cumplan las condiciones reglamentarias. . .

e} Cada aparato que importen irá .acompañado de las corres
pondientes fichas .de instalaci6n y conservación debidamente
cumplimeDtadas, instrucciones de' montaje, uso y mantenimiento,
escritas, al menos, enca~lano; . _ .
. d'Dispondrin en. J)larml1a de~· al menos, un técnlco titulado.
Ingeniero Superior ó -'récnico,'!queserá el responsable de los
aparatos importados. . .

'C) , Llevar un libro de registro en el que consten -las característi-
2.2 Conrormidad de la producción. cai de los aparatos importados; -fecha y número de fabricación y

1I< fecha de la primera prueba.
Los aparatos incluidos en esta lTe habrán de someterse a un i) Poseer una ,cobertura técnica en el territorio nacional. bien

control en fabrica constructora, a efectos de'comprobar que su por sí mismo oa través de los. instaladores o conservadores
fabricación se lleva a efeclo enteramente de acuerdo con el tipo reparadores.- que aseguren la debida asistencia técnica ajos aparatos
regi.trado.·· in;>P.Ortados...

Con d.ícho objeto, el fabricante o impo~dor ~~brá: dep~~ntar' g) Contar con suficientes equipos y piezas de repuesto para
ante el organo competente de la Ad~lmstracJOn,'al mlClar la " asegura~ una asistencia técnic~ eficaz.

2.. COMPLEMENTO A LAS NORMAS GENERALES ESTA
BLECIDAS EN EL REGLAMENTO DE APARATOS A

PRESION' .

2.1 Registro de tipo.

El fabricante o importador de estos recipientes deberá acompa
ñar a la solicitud de registro de tipo los documentos previstos en
el articulo 6 del ~ento de Aparatos a Presión y. adernú, :una
descripción de las Instalaciones del fabricante destinada. a cons
truir el tipo que le pretende registrar, así como su proceso de
fabricación y sistemas de conl.!"0l de calidad -utilizados.

f' ErogaciÓn: Es el efectó de pasár agua a presión y ~ aha
..mpeIlllura a través de U11ll porciÓll de cale molturado. para
extraer de .és1e sus partes más sqlub1es y, en estas condiciones,
obIener una bebida aromáti<:a.. J

Fabricante: Es la persona fiaica o jurídica que. cumplíeodo las
exiFnáas """b''''¡daS por el RtaJamento de Aperatos a Presión y
demés disposiciones VÍlIOJlleS, CQJISlnlye los aperalOS incluidos ea
eslll ITe.

· Las Empresas fabricantea _ corisiderodas como~
de los tipos que fabrican.

Grupo erop<!or. Elemento por el cual se obtiene la eropción
del cafe: ..

·a) GTuPos erogadores. ciMmcación por su sistema:

• l. Palanca: Es aquel en que la presión de~ .........rispara
la _ción de aue se obtiene por la compreuón de un _
accionado lDlUlualmente por medio de una palanca.

2. &opciÓD continua: Es aquel en 'que la PJaÍón de ",ua
Deces8ria. pera la ..-opción de.aue es~ por .". presión
exterior al gnspo.

3: Hidráulico: Es aquel en que por medio de una PJaÍÓD de
lBUa exterior. multiplicada ditUericialmente por dos pistones, .¡. genera la presión suficiente para la erogación de cate. ..'

.,,' '4. Reserva: Es aqucil que eroga cafe en grandes cantidades y

t ~~:::=:d:::'::: :::u:;ciÓDf .1. Semiautomático: E. aquel' cuye dosificación de a8ua

l
··... requiere la intervención del usuario para el inicio y final del ciclo.

2. A~tomiUco: Es aqud que. previamente seleccionadn la
dosificacion del agua por parte del usuario, 0610m¡~ de _ el
inicio del c~clo. --

· Instalador: Es la persona o Entidad que, debidamente autori
zada, efectúa la instalación del aparato para la preplración rápida
de aue y sus elementos auxiliares, y que figura insCrita en el
Registro correspondiente del ór¡ano competente de la Comunidad
Autónoma. _.' -.' ".

. Intereambiador: E. todo recipiente en el cual el agua procedente
del circuito hidriulico, Independiente de la aIdera Y ljue procede
de la red, se ealienta por intercambio térmico del ealor que se

• genera en la ealdera. .
1 Presión de diseño (Pd): Presión utiliZada en el cilculo del
l' . espesor bajo las condiciones más severas de servicio. En cualquier
!' caso, será igual o superior a la máxima presión de trabajo.
1 . Presión de primera prutba;" Presión a la que se· somete el
t recipiente en la primera prueba Yque, como mínimo, cIebe ser·I,S
'.. veces la PJaÍón de diseño. .
, Presión máxima de trabajo (PI): Viene· delimitDda por d'

f.

... maximo valor de tarado de la válvula de seguridad y debe .... igual
.o inferior a la presión de diseño. . >

Titular: Es la' persona o Entidad a cliyo nombré está .Inscrito el
aparato y que normalmente será la responsable de su funciona·
miento. $DIvo que se baya delegado esta responsabilidad en otra
persona~o Entidad mediante documento suscrito por las pártes.

i Temperatura de diseño:--Es el valor de la lemperatuJ1l que se
t toma. para el cilculo del espesor del aparato. . .
- Tensión de cálculo: Es la tensión utilizada en los calculos del

1.'.' diseño y definida de acuerdo con el código empleado.
Usuario: Es la persona b Entidad encargada, por dele¡¡ación del

titular, del funcionamiento del aparato para la~ón rápida
t' del café y sus -elementos auxiliares. Puede comcidir, aunque no
~ necesariamente, con el titular. .

r
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h) Tener cubierta la resPonsabilidad .que pueda derivarse de
sus actuaciones mediante una póliza de seguros por una-cuantía
minima de 15.000.000 de pesetas, por siniestfll, cifra que ser!
actualizada el t de enero de cada año, de acuerdo con las
variaciones del indice de precios al conSumo, publicado por el
Instituto Nacional de Estadistica.

.2.6 Insta/adores:

Deberán cumplir, como mllÜín<!. lo siguiente:'
a) Estar inscritos en el Registi'o corresPondiente del Orpno

competente de la Administtacióil Pública.' '.
b) Responsabilizarse de que la éjecuci6n de las instalaciones

se lleven a ef..to de acuerdo con las normas reglamentarias de
seguridad, que han sido efectuadas con resultado satisfactorio las
pruebas y' ensayos exigidos y de que los aparatos 9ue instalan
corresponden a tipos registrados Por el Centro dU'eélivo ~
Ministerio de Industria y Energía competente el! seguridad iild....
tria\. '.' .' . .'. .

c) Tener cubiena Ja résponsabiüdad civil que pueda derivarse
de sus actuaciones mediante una.póliza de se)luros por· una cuantia
mlnima de 15.000.000 de pesetas por simestro. cifra que ser!
actualizada elide enero de cada año, de acuerdo con las
variaciones del lndice de prect.•oa. al consumo publicado por el
Instituto Nacional,de Estadistica. • " ','

2.7 cónservadDrei-retJ"radores: ' ,
, Los Conservadores-reparadore para poder ,e,.·autorizadÓs por

el Organo competente de la Administraci6ndeberán cumplir, como
minimo, 10 siguiente:..

a) Estar inscritos en. el córrespondiente Registro del citado

~o=::~~ la responsabilidad civil que padieraderi.
varse de- sus actuaciones _mediante una cuanua minima de
15.000.000 de pesetas poi siniestro. cifra que será actnalizada el 1
de enero de cada año, de acuerdo con las variaciones del indice de
precios al consumo publicado .por ellnstitúto Nacional de Estadi&-
tica. , .-

'c) Responsabiüzarse de que los aparatos que reparen cumplen
las condiciones exigidaS por el Reglamento de Aparatos a Presl6n
y esta lTe. ..

Por otra parte realizarán las siguientes funciones:
a) Cuidat de que los aparatal cuya cóÍ1servacl6n telÍgan

encomendada cumplan las condiciones reglamen~_. ,
b). Interrumpir el' funcionamiénto ele. un .aparato cuando

presente anomalias que suporiganriesgo de acci~ hasta que se
efectúe la necesaria reparaci6n, comunicándolo inmediatamente a
su titular. , . e '" '

2.' Usuarios.
El titular del aparato ser! responsable de la conserv8ci6n de las

ficbas de iostalactón y conservaci6n, debidamente cumplimenla
das, y de que las, inspecciones y pruebas periódicas se realicen en
las fecbas reglamentari....lguaImente las teJlIl1'IICiones quc..~
a las partes a presi6n se efectual'lln por un Conservador-reparador
debidamente mscrito, dejando co_la en la ficha técnica de
1nstalaci6n-conservacl6n; cuando la ieparaci6n afecte a la-caldera
deberá efectuarse posteriormente una prueba de presiÓl>.
, Estas fichas técnicas tendrán la considetaci6n de libl"Q registi'o

a tenor de lo dispuesto en el articulo 11 del Reglamento. .'
•

2.9 lmúÚat:ión y pu4I1(J en /JIirt:ioMmieltlo.-

Para la instalación de un aparato incluido en esta ITC el
interesado' deberá comunicar por escrito al Orpno competente de
la Administración Pública las caraeteristicas de la instalación y dél
aparato, incluyendoes~ aquellas relacionadas con la

seg~~ en funcionamientO .... .,;querirá ótro reqU~toque la
presentación ante el O""no competente de la Administtaci6n
Pública de la ficha técDlca 'de'. i\1sta1aci6n y conservaci6n, cuyo
modelo se incluye al final de esta !TC cumplimentada, sellada y
firmada por el fabricante y el instalador. Dicho Organo competente
cumplimenlari dicha ficha quedándose con el segundo ejemi>k!r de
la misma.

2.10. Conservación·reptlTtJJ:ióIJ'

La conservaci6n y repataci6n de los aparatós a que se refi~
esta lTC deberi efectuarse por Conservadores-reparadores áUtori-'
zados. ". '.'

2.11. Inspecciones ypruebm per¡ód~cllS. >

Los aparatos incluidos en esta ITC se someterán cada cinco
años, como máximo, a una inspección y prueba de presión para
compro~ si continúan cumpliendo las codiciones reg1ame~tarias.

Al mismo tiem~. se verificará la inexistencia de corroslo~es o
deterioros en el rectPlente así como en los elementos de segundad,
tales como vlilvulas, presnstatos,..man6metros, vilvula de seguri
dad de gas, etc., así como los elementos de id~ntificacióny demis
características del aparato por SI han sufiído mampulaciones
inadecúadas.' .

La prueha de presi6n hidrostitica ser! ilnaI a. la de primera
prueba (1,5 veces la presión de diseño). . '

Estas pruebas periódicas serán realizadas por el Orpno compe
tente de la Administración Pública y si éste lo estima convenieute
.~ efe<:tuarse, también por, una Entidad colaboradora o ,por'
ins1aI8dor lI1IIoriDdo; ......tinCose aeta Y entregando una copIa a
dicho Organo competente, otra al titular del aparato y la tercera, en
su caso, quedará en pbder deJa Entidad .colaboradora o del
instalador autorizado. Asimismo quedará constancia de la realiza·
ción de estas pruebas en la ficha técnica de instalación y conserva·
ci6n que el fabricante debi6 entregar ~ titular del a~o. Esta
ficha responder!.a1 formato que se mcbiye en el apendice d-
esta !Te. '

2.12 Inscripciones.

2.12.1 Placa de diseño e identificaci6n:
Los aparatos para la preparación rápida tic cale· deberá!J llevar

una piara de diseño e identificación, en la que. se mdicar! lo
siguiente: . " ,

Nombre o raz6n social del fabricante o importador., .
Contraseña de registro de tipo.
Modelo y 'número de fabricaci6n.
Presión de diseño én bar.
Capacidad. útil en litros.
Año de fabricaci6n. ,
F..ba y marca de la primera prueba hidrostática y sucesIvas.

Esta placa eStará hecha de un material su~cientemente. ~is-
tente e ir! ubicada en la parte superior del,caIderin, en. lugar VISIble;
se fijar! sólidamente por medios duraderos y en mngun ca!" podr;i
retirarse del recipiente e ir! escrita en castellano, pudiendo Ir
adem" en los otros idiomas oficiales de cada Comumdad Autó
noma.

2.12.2 Placa exterio;.
, u,;, aparatos para la prepofaci611" rápida, de c8fé lIevarán\
ademú de la citada placa, una placa extenor de 25· x lOO
milin:ietros,. como mínimot escrito al m~nos en castellano y fiJada
en forma sólida y duradera en,la parte visible del aparato, doode
consten los siguientel datos: . .

Nombre o razón,sociaI del fabricante o importador. ,
Nímiero de registro en la Comunidad AUl6110ma del fabricante

o importador. ,'_ . . . >,'

Contraseña", de regístro de tipe como aparatos a pre$lon y, en
su caso, de aprobación como aparat<! que utiliza combusllbles

P'=en, de ~Stro' dél instalador· autorizado y fecha de
instalación. . ~

3, DISEÑO Y CONSTRl,lCCION'

3.1 GeneralitiaMs.·
. Para el diseño y cileulo de los recipientes a presión, asi como

de los elemenlos de se~dad y control que equipan los aparatos
para la preparaci6n ráPIda de cale, se utilizari un códiIP de diseño
lDtemacionalmente reconocido.

Una vez elegido el có<ligo se aplicará en su totalidad en el
proy~to sin poderse efectuar mezclas de cálculo de diferentes
códilos.
3.2 Mtl1.,ia/n.

, tos recipienteJ a presi6n de los aparatos para la preparación
rápida de caa deben estar construidos en cobre. o a1eactones de
cobre, según lo que se especifica a continuación:

1. Envolvente (paredes del cuerpo cillndrico).
;; Cobre desoxidado (con un minimo de 99,5 por 100 de

pureza) en estado recocido.' ,

2. Fondos, aros, racord soldados, tubos Intercambiadores,
tubos conductores. . " "

- Cobre desoxidado (con un mlnimo de 99,5- por,' 100 de
pureza) el! estado recoci<lo. .•. ,,' ,

- Aleaciones de cobre., '.

"

-"

;
•,
j,
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mecánico, no debe .... superior al g5 por 100 de la flecba total de~
mueUe. no sobrepasándose el límite elástico del material del
resorte. ~ .

Una vez tarada a la presión d....da. en el ""SO de válvulas a
resorte. se deberá precintar con la marca del fabricanle, evitando
así cualquier manipulación.

En la válvula de seguridad con peso directo. el área libre interior
n.o será inferior a la correspondiente a un diámetro de cinco
milímetros.', ._ . ' ,

La válvula de :seguridad a taorte dispondrá de un eje de
accionamiento manual exterior que permita descargar aquélla a

. una presión inferior a la de tarado..
Este eje o mecanismo estará estudiado de forma que no pueda

, quedarse la válvula levantada a fuera de su asiento cuando deje de
aplicarse la fuerza exterior q~ produjo su levantamiento.

. ,Este eje de accionamiento manual no podrá constituir JUía de
la válvula y excederá por eDcima de la misma una dIstancia
comprendida entre 5 y 10 milimetros. _

La distancia del punto e~terior más alto de las válvulas de
-seguridad (a resorte· o '3 peso directo) con los elementos de
carrocería o similares será de cince veces la carrera máxima y no
inferior a 10 milímetros. 8 fin de garantizar el libre movimiento del
obtimldor. .

. Para las válvulas de seguridad se admitirán las siguientes
tolerancias: .,' .~ , ..

f - Sobrepresión máxima 10 por, ~ 00 de la presión de precinto o
tarado: . .
,- Presión de cierre 20 por' JOO por debajo de la presión de

tarado.

Lo.s cálculos. de Jas secciones de las válvulas de seguridad sé
efectuarán de .acuerdo con el código de diseño utilizado y, en su

. defecto. por alguno de los códigos. indicados en 3,1.
No debe existir ninguna válvula de cierre entre reeipiente_ a

présión y l:as válvulas de seguridad.

4,3 Alimemación hidráulica.

El medio de alimentación donde tiene que estar conectado el
aparato para la preparación rápida de cate puede estar constituido
por una bomba o directamente unido a la conducción hídrica de la
red de suministro, según el modelo· o las. características especiales
de funcionamiento. Esta alimentación tendrá un caudal mínimo no
inferior al doble de la producción máxima .de vapor y presión no
inferior a la máxima de trabajo aumentada,en 0.5 bar (aproximada
mente 0.5 kilogramos/metro cuadrado).

Dispondrá de un tubo de alimentación y uno de descarga con
un diámetro interior no inferior a 8 milímetros.

-En el citado tubo de. cOnexión de a~ua de alimentación a la
máquina o en el interior de ella debe Instalarse una válvula de
retención (unidireccional). . <

En la documentación técnica facilitada por el fabricante y que
debe acompañar a cada máquina se indicarán el sistema y los
medios más idóneos para la conexión y buen servicio del aparáto
para la preparación rápida de café.

4.4 Equipos de medida.

Los aparatos para la preparación rápida de café deberán estar
equipados ~n:

l. Manómetro.-Que será de las siguientes caracteristicas:

La precisión será igual'\> mayor del ± 25 por 100 (clase 25).
La escala estará graduada ellokilogramos/centímetro cuadrado o

bars, con una señal roja fácilmente visible que indique la. presión
máxima de trabajo.
• El fondo de escala estará comprendido entre 1,25 y dos veces la

presión de diseño o la de tarado de los dispositivos de seguridad.
.. La graduación de la escala debe ~r tal que'permita el control

de la tolerancia definida en la clase de sensibilidad.
Identificación: .
Marca del fabricante.
Modelo.
Clase.
2. Nivel óptico transparenfe, apto ¡)a.fa determinar la presen

cia de agua en el recipiente a presión con indicaciones de nivel
mínimo, con características constructivas tales que permitan una
sitnplicidad en el desmoníaje y limpieza.

.4.5 Equipos de regulación.

Los aparatos para la preparación rápida ,de cafe deberán
disponer de:

1. Preostato eléctrico.-Que interrumpa y conect~ la f:orriente
eléctrica de resistencia ~e calentamiento del recipiente a presión. en

:,f ,
Para la utilización de otros materiales seÍ"á neCesaria la previa

Jl~torización del Centro directivo del Ministerio de IDdustria y
Energía competente en materia de seguridad industrial.

. . _. . .
3.3 Cálculos.

Para el cálculo del espesor de las paredes y f'l"dos del recipiente .
a presión de los aparatos para la preparación lápida de ""te se
seguirán las indicaciones del código seleccionlldo.

En ningún~ el espesor de la' envolvente y. fOndos sefá
inferior a 1,5 milímetros y el de los tubos destinados·. intercambio
térmico a 0,5 milimet;ros. .. ,

3.4 Construcción.

En la cOnstrucción del aparato se seguirá el código de diseño
adoptado. . '.

Los procedimientos de soldadura deberán -indicarse en la
Memoria del-proyecto. Lós. proc:eilimientos deberán .... homologa
dos y los soldadores cualificados para dichos prooedimientos por

r.. . Entidades colaboradoras en el reconocimiento y prueba de aparatos
, ,a presión. o por otros Centros o Laboratorios reconocidos para este

..fin por el Ministerio de Industria y Energía.
El grado de control de las mi$mas soldaduras vendrá dado por

los coeficie.nles utilizados~ el cálculo y el código elegido.

4.2.2 Características Constructivas de las válvulas:

La construcción de las válvulas de seguridad, así como los
mat('riales empleados, deben ser a juicio .del constructor idóneas.
para las condiciones de .presión. temperatura. corrosión. erosión .y ~

aquellas otras condiciones de servicio que se le soliciten.
En el caso de que en una válvul.a de seguridad se requiera una

perfecta hermeticidad.o cierre, realizables sólo con la a40pción de
una guarnición entre el asiento y el obturador. se admitirá la
adopción de la guarnición citada siempre que a juicio del construc~
tor del aparato, documentado por el constructor de la guarnición,
el tipo de 1,uamición a aplicar sea de material tal que il)clusO con
un prolongado ejercicio conserve buenas características de resisten
cia y no provoque fenómenos de adherencia permanfnte entre el
Qbturador y su asiento., . .',

El obturador o el eje de la válvula de seguridad deben ser
guiados en su movimiento.

El eje del vástago deberá estar desprovisto de empaquetaduras
o prensaestopas. ./

La válvula llevará un bloqueo mecánico que limita su altura, la
,flecha del muelle. cuando el obturador está en posición d~ ~Ioqueo

3.5 E/~menlOs. siJ~id~ ti p"sión..
Todos los elementos 'sometidos a presión del, recí-píente a

presión del gparato para Iá preparación rápida- del cate. tales como
tuberías. válvulas. manÓmetros, niveles, 'ete., cualquiera que sea su
posición en el recipiente a presión, deben ofrecerprantías de
seguridad no inferiores a las de kte:

. Deberán también soportar la misma presión de prueba del
recipiente a presión y poder tramgar a la máxima temperatura de 'f ~~. elemenl.os estructurales .del aparato para la preparación

t
rápida del care serán suficientemente sóJidos de forma tal que

.
_ eviten las flexiones y. deformaciones debidas a su uso, estando

pro~gidos contra la corrosión.

f
f
!

4. EQUIPOS DE SEGURIDAD Y CONTROL

4.2' Sistemas de seguri¡Jad.

4.2.1 Válvulas de seguridad:

. El recipiente a presión debe estar protegido pOr dos válvulas de
seguridad. colocadas en 'la rase de vapor y en oomun,icación

J". permanente ron el interior del recipiente. Una de las cuales será de
• resorte y la otra de peso directo o a resorte, conectadas indepen-,

t
í,· dientemente en él recipiente a presión. La salida de estos elementos

debe estar protegida de forma que no dañe los elementos eléctricos
.. 'del aparato para la preparación lápida de cate o a las personas o

¡l.. cosas que puedan estar próximas, ,wdebe ;crear condiciones
. peligrosas ambientales. . . -,

La primera válvula de seguridad debe estar tarada a la máxima
t presión de trabajo y diseñada de ·forma que con la máxima
,. aportación de calor en rq;men continuo y al 110 por 100 de lat presión de tarado, no pueda sobrepasarse la presión de diseño.

La segunda válvula de seguridad a peso directo o a resorte debe
estar tarada. como máximo, a la presión de diseño 't calcul:tda de
modo que con la máxima aportación del calor en régtmen continuo
no pueda sobrepasa,...en más de un 10 por 100 la presión de
diseño.
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función a una diferencial de presión, óptima para las condiciones
de servicio y mantenimien'to~' , " ': - - ,~

2. Preostato regul'a.dor ~~ circuito de gas., ruando éste exista,:
con sistema de alimentación mínima.-Quecontrole la aportación
de gas al quemador, en funcÍón a uua diferencia de presión del
rec¡Pl,"ente para las condiciones óptimas de servicio y manteni:
miento en régimen mínimo, de la llama en el' qu<;mador" '" •

4.6 Otros sistemas desquridatt '," ,~

1. Circuito eléctri~' \ ,<ii"i~·~~-,· .
lntemlptor general manualc que corte Ia,comente de todaS laS

f.... activas con indicaciones deIiJlidas de conexión y desconexión,
instalada en la máquina o en la instalación del usuario.
, , Las resistencias eltctricas, si le, queda... sin clIbrir por el agua,

han de fundirse intemlmpieBdo la aporlaCÍÓft .c:aIorifica. , " .

2, Circuito de gas:

El aparato para la preparación rápida de cale dispondrÁ de: ,

Válvula termostática de ínterrupcíón de gas (válvula de segur;,.
dad a termopar), que interrumpa la alimentacíóD del gas al
qu~~~dor cuando extingue la ,llama del misrnlJ, interrupción que
eXlgIra para la nueva puesta en marcha una acción manual. .

Válvula de ínterrupcíón manual, puede ser indePendiente o
combinada con el punto anterior, instalada en la máquina o en la
instalación del usuario.' ..

3. Circuito hidráulico del intercambiador:

El circuiio hidráulico dél intercambiador deberi _ una
válvula de seb"pre.ión tara;da a ul! máxi~o de un 1.30 por 100 de
la presión máK1ma de trabajO del C1rcu1tO IOtercambiador. será del
tipo de resorte y entrará en bloqueo mecánico antes de SU~ el
85 por 100 de la flecha total de resorte Y el limite elástico del
material del resorte.

., , -

.Y

4} Ofro,s elementos básico~.

, Adémás de los indicados, R dispondrá de:
1. VálvuTa 'de carga de agua (manuBÍ):

l..a"citada válvula sirve para cargar o reponer agua al interior del
aparato para la preparacÍón rápida de ca~.

2. VáIvuIa~ sri~ dé salida va~ . ,

, Sirve pant obtener vapor del fecípiente a presión, es también
una ,válvula de aireación. , ' • '" " "

3. Válvula o grjfo de salida de agua eallente:
Sirve para extraér dosis de agua del interipr del recipieDte a

presión, puede _ser considerada, como válvula de vaciado previo.

4. Manóme~ de presión de.red hidrica: ,

, Su incorporación 'es filcuJtativa, india. la ~ión de la red de
suministro. Puede estar integrado en wl 'único elemento doble con

,e! manómetro de presión del recipiente. '

S.' Válvula reductora de presión de~ .',
De incorporación facultativa y, características de las máquinas

que utilizan srupos de accionaJIlJtiJito hidráulico. , '

S. lNSTAlAClON'

El empta:.miento de los aparatos para'ia preparación rápida de
cale será tal que permita e113cil acces¡> a todos los elementos de
regulación, segUridad y otros para las operaciones habituales de
funcionamiento. inspección" mantclÚIp.ien~_revisióny reparación.

Para las normas de carácter ,general se regirá por lo establecido
en la presente ITC y por lo indicado en el Reglamento Electrotéc
nieo para Baia Tensión y dentás normas o legislaciones vigentes,
además de las instrucciones específicas recomendadas por el
fabricante de cuyo cumplimieoto se responsabiliza el instalador
oficiaL

,

')01,

o'

"

'.

";,""

"

'-,",

"

, '



PICHA T.CNICA D. IN.TALAOION ~ OO......VAOIO.
"ttempla" qut qutlda en po..- cta.! r.brICatlt. 'Imponedor

D•••••• t~atal.O'."D 0 .

r,' ... ..." .."._"" ..,.~~ .... "i'l"y ......,."'_,."._"',.. ,""""""" -'r ~"~""~~,,,,,..11I '''~.*H:;,'4'''''''.I~f'1 1I,1'W"' 1\
" CO _L 1.__•• 00 010.

h n.........lchld .... &¡&.....,.:.1 , ....to. canunar ... MI conctkllonu " '11 ...

que le. lMp'cdon.. , "..,..., plIr6Od1cM .. hagIIn en .. ..-.ro.........,.t nlal
... N"""onn q~ at~ .... ptlrlM -e ........" dIl .,..-.&o•••,.,......., • &cMIo ClMO
por un CohHNador.Atlpe,.1Mklt dlbht.l1Mtn'S Marl.lHo.

~
'"C·
?

'1

.'

.

1

-

-...
'O

~
.'

g-
Q,
O........

;"-.-
e

"0<-'O
00

'"

FiNftI , SeJto

~

~

,

'.,

;

,

4..

.,

.~,-"..-.-,

-

, .

.,

",

"f',,:',

''1 )

>~:¡

~

•

¡""

'"

( .
i...:
c>:

l
(~

~.L.
,,," .",."V',
~ ....(

",.....

,
'-

";.

e

~

!~

...

''',.l

oeTAlll

l~ Pltf'k)dIcft ,. "'''f1ICloneU

-

~ 'J ..

~

É

..
~_.--'---------"--'-- '---- ....._. ....-

t_

"

..
,.~

¡'.'

Entktltd • 1'....'-·ln.,....tor D clOn o vlpnckl
CottMrvadot ' ~HrwtClon

"..,
.L

-
"1".. '

-
lIal..

-1;..
..

."1. o

• r~

r.-...
.,
-..,
.,
-....,
-...

" ,..

f

I

<'•... ' ".',
,~ ,;:..

,

.. ~.

:.~

'It-....r

lnstal.clor autUf Ila~ .

O.r.cct6n

Fecha mst.laete.",

El lnallladOl" cibalO hrrnanl'.•crectIUI qu.lo. dát.. 
aa ,. hcha t8clllca c'maponMn con .. ""quina- ab.
,.tÓ cta la ¡dSljIICtOft. qua JI¡ mtqutn. no ha sufrido
nrnyun. manrpullllcl6n u.dlla .......... 11I fabrica y
qua el trin,porla -y lIlmaceNlndan&o no han .,.,......
la. condicIonas Intelal•• .,....... por ..~n&•.
ti .tnpl.,.mlento., .. ~ftltallclOR .....n.,.I•• c:oncfi.
~lon" ".al.m....Uirl.. 't que .u fUflCIOfIImt.,.to ..
co"reCto, .¡¡¿ como .ll'NInual di UN .. COftOCldo PO"
el pt'op.eWlI·lu ulIUIf'io. :

t,

N.~ Ider.tttl(:lK;iOn

"' .

NorA,,",, El éOtllMl"WHtor¡...,.,.edor .1ICI,.alnllCrllo'"
el Or,ano Comp.nanc.. ,H .. COffMInldild AucOnomt
torl'elipo.ncll.'fte

•. FII',lTUf" y ".uo del mstalador

r

ltUtn

"

oc-

FetCh. fWlclCiOn.T..

Tipo .. '''''''0

DRGAMJ COMP'EUNU DE LA COMUNIDAD
AutONOMA· "l1Ulrl'ttcIOn clapfiesta an """leIO,

N:· ... Al:tiMrO dci' tIPO -'
c6digoy rtor-mas utilizados

'.

v.......... ".c.~ .:"..1On

Pr...... mu. di flllkdonamMlnto 2: KQfCfh¡!i.

<f-:'~

N.· 'ebt1tMiOn del .......'0

F 1can&I o imPGl"U'or:

N.· lrO t.;""","" .. impo,lado¡'

Enckted:

I~:

ficha;

f "'~a 'ti Sallo .

, .
PtM"" ..~ lIfh'Yllnaiei*n .M'" 10 • Min. f Kg em~

eonu.....,• .ito"'oloO~i6n ¡a.

1,- PRuEBA coN AfSUt.'ADO fABORABl"f"', -,

flChl:-

",.
.'

,Q

~.....


